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Doctrina (Cuantificación del daño - II)
Cuantificación de las tareas de cuidado y hogareñas, en casos de incapacidad, por Rodolfo González Zavala;
Daños derivados de la muerte y/o incapacidad de la mujer, en relación con las tareas domésticas no
remuneradas y de cuidados, desde una mirada de género, por María Eugenia Chapero; Daño moratorio,
compensatorio y cláusula penal (Análisis concreto del artículo 1747 del Código Civil y Comercial), por Nicolás
Jorge Negri; La atenuación de la responsabilidad y el artículo 1742 del Código Civil y Comercial, por Federico A.
Ossola; El daño directo y su cuantificación, por Débora Marhaba y Javier Wajntraub; Cuantificación de los daños
punitivos, por Ramón Daniel Pizarro; Fórmula de los daños punitivos: una explicación detallada, por Matías
Irigoyen Testa; Daños ambientales. Particularidad de la compleja cuantificación del daño ambiental, por Enrique
O. Peretti; Base jurisprudencial para la cuantificación del daño, por Mabel A. De los Santos; Límite de cobertura,
por Miguel A. Piedecasas.
Jurisprudencia
Jurisprudencia nacional, por Patricia Bibiana Barbado; Provincia de Buenos Aires, por Graciela Medina y Carlos
García Santas; Provincia de Córdoba, por José Fernando Márquez, Jimena Márquez y Lucía López Coquet;
Provincia de Santa Fe, por Julia Elena Gandolla y Esteban G. Masino; Provincia de Mendoza, por Nicolás Sosa
Baccarelli; Provincia de Entre Ríos, por Enrique Máximo Pita y Valentina Ramírez Amable; Provincia de
Corrientes, por Héctor Rodrigo Orrantía y Mariela Viviana


